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PROYECTO ALDA EDUCA 

ORGANIGRAMA 

Definición 

Un organigrama es la representación gráfica de la estructura orgánica de una institución o de una de sus 

áreas o unidades administrativas, en las que se muestran las relaciones que guardan entre sí los órganos 

que la componen. En él se especifican las redes de autoridad y comunicación formales de la organización.  

Objeto 

El organigrama consiste en hojas o cartulinas en las que se muestran gráficamente las funciones 

departamentos o posiciones de la organización y cómo están relacionados, mostrando el nombre del 

puesto y en ocasiones de quien lo ocupa. Las unidades individuales suelen aparecer dentro de casillas 

que están conectadas unas a otras mediante líneas llenas, las cuales indican la cadena de mando y los 

canales oficiales de comunicación. 

Utilidad 

Los organigramas son útiles instrumentos de organización, puesto que nos proporcionan una imagen 

formal de la organización, facilitando el conocimiento de la misma y constituyéndose en fuente de consulta 

oficial; algunas de las principales razones por las que los organigramas se consideran de gran utilidad, 

son: 

 Representan un elemento técnico valiosos para el análisis organizacional.  

 La división de funciones.  

 Los niveles jerárquicos. 

 Las líneas de autoridad y responsabilidad.  

 Los canales formales de la comunicación.  

 La naturaleza lineal o asesoramiento del departamento.  

 Los jefes de cada grupo de empleados, trabajadores, etc.  

 Las relaciones que existen entre los diversos puestos de la empresa en cada departamento o 

sección de la misma.  

Ventajas 

Entre las principales ventajas que proporciona el uso de organigramas, podemos mencionar las siguientes: 

 Obliga a sus autores a aclarar sus ideas.  

 Puede apreciarse a simple vista la estructura general y las relaciones de trabajo en la compañía, 

mejor de lo que podría hacerse por medio de una larga descripción.  

 Muestra quién depende de quién.  

 Indica algunas de las peculiaridades importantes de la estructura de una compañía, sus puntos 

fuertes y débiles.  

 Sirve como historia de los cambios, instrumento de enseñanza y medio de información al público 

acerca de las relaciones de trabajo de la compañía.  

 Se utiliza como guía para planear una expansión, al estudiar los cambios que se propongan en la 

reorganización, al hacer planes a corto y largo plazo, y al formular el plan ideal.  
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Desventajas 

Algunos funcionarios de empresas justifican el no usar organigramas dentro de su organización debido a 
que el organigrama tiende a exacerbar en las personas el sentimiento de ser superiores o inferiores, a 
destruir el espíritu de trabajo en equipo y a dar a las personas que ocupan un cuadro en el mismo, una 
sensación demasiado grande de “propiedad”, pero no necesariamente debe ser así, puesto que el 
organigrama muestra las líneas de autoridad para la toma de decisiones, en ocasiones el simple hecho de 
presentar la organización en una gráfica puede mostrar las incongruencias y complejidades, lo cual facilita 
su corrección. Además de mostrar a los administradores y al personal de nuevo ingreso cómo encajan 
dentro de toda la estructura. 

Los organigramas deben contener nombres de funciones y no de personas; cuando se desea que estos 
últimos figuren, conviene colocar dentro del mismo cuadro, con una letra mayor el nombre del puesto y 
con letra menor el nombre de la persona que lo ocupe. Los organigramas no pueden representar un 
número muy grande de elementos de organización... Los colores, líneas gruesas, etc., los hace confusos. 

Para la elaboración de un organigrama se debe recoger principalmente la siguiente información: 

Información sobre unidades 

El primer dato a obtener será el número de personas que trabajan en la institución. Ésta será una cifra de 

control. Un segundo dato será el número de niveles, partiendo del órgano en que radique la autoridad total 

y los órganos que comprenden cada nivel. Se investigarán los puestos que corresponden a cada órgano y 

las plazas que comprenden cada puesto.  

Información sobre relaciones 

Debe precisarse con que otros órganos y qué tipo de relaciones tienen cada uno de los órganos de cada 

uno de los niveles de la estructura administrativa. 

Información sobre funciones o labores 

Para el caso de elaborar organigramas funcionales, se requiere información sobre las funciones o labores 

que realice cada una de las unidades que vayan a quedar representadas en el organigrama. 

¿Organización futura o actual? 

La elaboración de un organigrama puede deberse a dos situaciones: 

 Planeación de una organización nueva.  

 Representación de una organización existente.  

Fuentes de información 

En el caso de una organización existente, las fuentes de información pueden ser: 

Los archivos de la institución, los empleados y funcionarios, los locales de oficinas y talleres en donde se 

realiza el trabajo. 

Métodos de recolección de datos 
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Investigación documental (a través de leyes, reglamentos, reformas, boletines, etc.). Cuestionarios 

escritos. Entrevistas con jefes y empleados. Observación directa de los locales en donde se desarrolla el 

trabajo (se observa de las oficinas y talleres donde se labora).  Lo ideal es usar una combinación de los 

cuatro. 

Análisis de datos 

La información recogida debe ser sometida a un procedimiento de análisis e interpretación. Analizada, 

interpretada y confirmada toda la información, se está en condiciones de proceder a la elaboración del 

organigrama. 

Clasificación 

Los organigramas ce pueden clasificar dentro de cuatro grandes grupos de acuerdo a diferentes criterios 

que son: Por su naturaleza, por su ámbito, por su contenido y por su presentación. En este espacio sólo 

profundizaremos sobre la clasificación por su presentación y esta se subdivide en: 

Organigramas verticales 

Presentan las unidades ramificadas de arriba abajo a partir del titular en la parte superior, desagregando 

los diferentes niveles jerárquicos en forma escalonada. Son los de uso más generalizado en la 

administración, por lo cual se recomienda su uso en los manuales de organización. 

 

Organigramas horizontales 

Despliegan las unidades de izquierda a derecha y colocan al titular en el extremo izquierdo. Los niveles 

jerárquicos se ordenan en forma análoga a columnas, mientras que las relaciones entre las unidades por 

líneas se disponen horizontalmente. 

 

Organigramas mixtos 

La presentación utiliza combinaciones verticales y horizontales con el objeto de ampliar las posibilidades 

de gratificación. Se recomienda su utilización en el caso de organizaciones con un gran número de 

unidades en la base. 
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Diseño 

Figuras usadas en los organigramas 

Las unidades administrativas se representan por rectángulos y las relaciones por líneas. Los organigramas 

estructurales consisten en cierto número de rectángulos que representan personas, puestos u otras 

unidades, los que están colocados y conectados por líneas, las cuáles indican la cadena de mando (la 

jerarquía de los empleados); de tal manera pueden expresar grados de autoridad y responsabilidad y clase 

de la relación que los liga. 

Los organigramas funcionales incluyen, además, un texto que expresa las principales funciones o labores 

de las unidades. 

Representación de las unidades 

Para representación de las unidades conviene usar siempre rectángulos. No es recomendable el uso de 

círculos, rombos, elipses u otras figuras geométricas que hacen más difícil la comprensión del 

organigrama. 

No es necesario hacer unos rectángulos más grandes que otros para destacar la importancia de alguna 

unidad. Ésta se la da su colocación en el organigrama y su relación con las demás unidades. 

Dimensión 

Los rectángulos que forman parte de un organigrama deben ser de dimensiones semejantes. 

Colocación de las figuras 

La ubicación de las figuras en el gráfico debe apegarse a las siguientes consideraciones, la disposición de 

las unidades en el organigrama debe ordenarse de acuerdo con los diferentes niveles jerárquicos que 

existan en la organización, los cuales varían según su naturaleza, funciones, sector, ámbito, contenido y 

presentación. 

Líneas de conexión 

Son las diversas relaciones que se dan entre las unidades que integran la estructura orgánica, las cuáles 

se representan por medio de líneas. 

Relación principal de autoridad (relación lineal) 

Es aquella en que la transmisión de la autoridad y responsabilidad correlativas a través de una sola línea, 

establece una relación de subordinación entre las diversas unidades que aparecen en el gráfico de la 

organización. 
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Recomendaciones: 

 Utilizar un trazo más grueso para las líneas que interconectan las figuras rectangulares, que el que 

utiliza para trazar estas últimas.  

 Las líneas de conexión no deben terminar con flechas orientadas hacia abajo, porque se rompe 

con el principio de autoridad-responsabilidad, además de crear la impresión de una estructura con 

un flujo del trabajo estrictamente vertical.  

 Todas las unidades que dependen de un superior deben quedar vinculadas a él por una sola línea.  

 Evitar todos los trazos y tramos injustificados.  

 Mantener el mismo grosor de las líneas de interconexión en todo el organigrama. La importancia o 

jerarquía de un órgano no se amplifica marcando más las líneas.  

Representación de la relación de asesoría 

Relación de asesoría interna 

Es la que proporcionan las unidades asesoras, que forman parte de la estructura organizacional, a los 

órganos de línea. Estas unidades asesoras están conformadas con recursos humanos, materiales, 

financieros y tecnológicos de la organización. Su ubicación en el organigrama se suele representar por 

medio de líneas continuas de trazo fino colocadas perpendicularmente a la línea de mando de la unidad a 

la cual se adscriben. 

Relación de asesoría externa 

Es la que suministran unidades asesoras a los órganos de línea, que aunque forman parte del gráfico de la 

organización, desempeñan sus funciones en forma independiente de ésta. Su colocación en el 

organigrama se hace a través de líneas de trazo discontinuo colocadas perpendicularmente a la línea de 

mando de la unidad de la cual dependen jerárquicamente. Debe anotarse que en ambos casos, 

independientemente de su dependencia directa, cuentan a su vez con la autoridad técnica derivada de su 

función, por lo que pueden apoyar a otras unidades con diferente adscripción. 
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PROYECTO ALDA EDUCA 

FLUXOGRAMA 

EL Flujograma o Diagrama de Flujo, consiste en representar gráficamente hechos, situaciones, 

movimientos o relaciones de todo tipo, por medio de símbolos. 

El Flujograma o Fluxograma, es un diagrama que expresa gráficamente las distintas operaciones que 

componen un procedimiento o parte de este, estableciendo su secuencia cronológica. Según su formato o 

propósito, puede contener información adicional sobre el método de ejecución de las operaciones, el 

itinerario de las personas, las formas, la distancia recorrida el tiempo empleado, etc. Tiene la ventaja de 

indicar la secuencia del proceso en cuestión, las unidades involucradas y los responsables de su 

ejecución, además permite la visualización de las actividades innecesarias y verifica si la distribución del 

trabajo está equilibrada, o sea, bien distribuida en las personas, sin sobrecarga para algunas mientras 

otros trabajan con mucha holgura. 

 


